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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D Í ^ I D 

A I > V K í t PHIXOtA. O P r O í A L 
-o<S>o-

LMIOJ-OS, órdon«« y aniin<ú.>9 .ino havaa -lo imorUr-
, ,eolo« H..(.KTIN«8 o»feUt.«tu han demandar al .Tofo 
Jolltico reonocMvc, por cavo cinduoto /4> pasaran a lo» 
gditorosdo l<m mnnei.mudos p<?r.iod¡oog. 

(Real orden d« 0 <i« Ahrilde //?.9P.) 

a» piibllc:» tofi«.» Ion tima Mccpln | n » domingo. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ^ A D V a R P B X ü I A K O U ' O U I A I , 

Kn M t a o a p i t a l , lio vado A domicilio, 2*50 posotas menina-Ios anticipaba,; 
Taora de olla, fl'oO al mes, 9 al cnmoatro, 18 al aomoatre y 28*50 por „n año. 

he a<l mi ton su*onp,Mono* en Madrid, en la A lmiulstraeión .lol £ W T I * , ' 
nla*a do santiago, núm. 2—Fuera ,1o esta capital, lirootamonté por modio ' 

x lo «arta a la Administración, oon inolnsión dol importo dol tiompo do abono 
rj» en timbros miSvile*. 

La» disposiciones do la<i Autorida lo», ox«epto la» ana 
IOS.II A instancia, do parto no pobro, so iu« irtaran oftoUli 
monto: asimismo « u a l r i i e r anannio concernióme ul isr-
vioio naoioual .jue dimano lo lai minnas: poro las d.¿ 
i n f r i a particular pagaran 50 cóntimoa do p o s o t T l » 
ca la Wnoa do inserción. ^ ^ 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y l a REINA 
Regente (Q. D. G.) y A u g u s t a 
Real Famil ia , con t inúan en es ta 
Corte sin novedad en su impor
tante F a l n d . 

Qobierno Civil 
Secretaria.—Negociado 7.°—Sanidad 

CIttCL'T.Aa 
De conformidad con lo resuelto por la 

Dirección general de Sanidad en circular 
de 5 de Junio último, Inserta en el B O L E 
TÍN' OFICIAL del din 7, duran te el mes de 
Noviembre actual deben remitirse A este 
Gobierno las lernas pa ra la renovación 
de las Jun t i s municipales de Sanidad 
que han de actuar duran te ol bienio de 
1902 á 1903. 

En su c uisecuencin, he acordado pre
venir a los Si es. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia procedan de?de luego 
* formar y remitir A este Gobierno las 
referidas ternas con el flu de proceder al 
nombramiento de las Jun tas de Sanidad, 
que deberán quedar constituidas sin ex
cusa ni pretexto algún» el día 1.° de 
Enero próximo. 

Madrid i de Noviembre de 1901.=El 
Gobernador, Antonio Barroso. 

310.—887. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
J e f e del dUtlltO minero da Madrid. 

Hago saber: Que D. Ernesto Boma y 
''fcUeras, vecino de esta corte, ha presen-
t a *o en este Gobierno de provincia el dia 
w del uetaal una so icitud pidiendo la 
^ p i e d a d de 90 pertenencias de una uil-
n * de hierro y otros metales que tendrá 
? 0 r uotubro Morena, sita en ol punto 
guiado «Callada ó barranco de Mata-

0 r a » » término municipal deGa lapaga r . 
E l l e r r e n o registrado linda al S. y O. 
n l a- tnina Los Cuatro Amigos, y por los 

»9 rombos con terrenos t rancos. 
e 3 i gna las 9G pertenencias que solioi-

«ata forma: 

.f tintero «licito i J O o t i t l m o a H e P r . , < u 

El punto de par t ida de este registro 
sera la secunda cstaoa de la mina Los 
Cuntro Amigos, ó sea su ángulo NR., y 
de pumo de par t ida á primera estaca S. 
se medirán -100 metros, de pr imera a s e 
gunda E. 600 metros, de segunda A t e r -
c e r a N . 1.000 metros, de tercera A cua r 
ta O. 1.200 metro3, de cuar ta A quinta S. 
000 metros, y de quinta A punto de parti
da E. 030 metros. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitad de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLKTIN* OFICIAL de la provincia, 
en la tabla drf anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de G i lapa-
gar, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t . 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que i 
se crean con derecho pres-mten sus opo
siciones a! F.xcmo. Sr. Gobernador den» 
tro del plazo de sesenta d ias . 

Madrid 20 de Octubre de l U Ü l . F e d e 
rico Kun tz . 

300.—828. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Maurid. 

l lago saber: Que Di Amador Ostornol 
y de Fernandez, vecino de esta corte, ha 
presentado m este Gobierno de provin
cia el dia 2 del actual una solicitud pi
diendo la propiedad de 1'.• _> peí tenencias 
de una mina de hierro y otros metales que 
tendrá por nombre San Jone, sita en el 
punto llamado «Arroyo de ios Chopos» y 
cN'.ival Cervera», término inuuicipal de 
Culmenarejo. 

El terreno registrado linda al 8. y E. 
con pertenencins de la mina L* Jiecom-
pensa, y terreno tranoo por los demás 
vientos. 

Designa las 11)2 pertenencias que soli
cita en esta furia*: 

Se tomará como punto de par t ida la 
cuar ta estaca de la mina La JUcomyen • 
sa, ó sea su mojón N . ó E.; desde dicho 
punto de par t ida se medirán de P. A pr i 
mera S. 22 ' 30' O. 300 metros, de 
pr imera A segunda O 22° 30' N. 1 000 
metros, de se¿unda A tercera N. 22° 30* 
E 1.500 metros, d i tercera A cuar ta E . 
22° 30* S. 1.800 metros, de ouarta A qu in 
ta S. 22° 31/ 900 metros, de quinta A sex
ta O. 22° 30* N. 300 metros, de sexta A 

séptima S. 22° 30' 0 100 metros, de sép
tima A octava O. 22° 30' N. 300 metros, 
de octava A novena S. 22° 30* O. 100 me
tros, de novena A décima O. 22° 30' N. 
200 metros, de décima á punto de par t i 
da 300 metros, qued indo asi cerrado el 
perímetro de las 192 hectáreas mineras 
que solicita. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edio-
tos en ol BOLETIX OFICIAL de la provincia, 
en 1 tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Colmena-
rejo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. -j> ( j 0 \tl i 0 y j t , Minas de G 
de Julio de 1S5!), con el tln de que los que 
se crean con derecho presenten sus opo
siciones si ICxcino. Sr. Gobernador deutro 
del plazo de sesenta dias. 

Madrid 30 de Octubre de ; i 9 0 1 . = F e -
derico Kuntz. 

8 0 0 . - S 5 1 . 

a y u n t a m i e n t o s 
M A l ) rCI r> 

Secretaría 
En cumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al públi
co en esta Secretaria, durante el término 
de quince dias, el e x p ; lienta ins t ru i lo 
para ampliar en cantidad de 5 0 I J pese* 
tas la¿ consignaciones establecidas para 
obma de reparación, ú'.iles, aseo, a l u m 
brado y calefacción de los Asilos de San 
Bernurdino, llevando á cabo las siguien-
t i s trunst'ereucins de crédito con cargo A 
laconaiguaelóude 151 5 Jüpesetns i igurada 
en el ar t . 1.°, primer concepto do material 
del cap. V del vigen'e presupuesto: 

Mil quinientas pesetas HI conoepto ter-
oero de gastos g-n-rrales del mismo oa» 
pítalo y articulo «Alumbrado y calefac
ción de los Asilos». 

Mil qu inkn ta s pesetas al conceptosexto 
de igual artículo y oapituio «Para el la
vado de ropas y aseo de les asilados». 

Mil pesetas al concepto séptimo de 
ídem id. «Reparación y reposición de lo
za eto., etc. ; y 

Mil pesetas al concepto quinto de «Al 
quilerc»y obrasdeidem id. para Ia9 obras 
de reparación de los edificios de los Asi

los de San Bírnardino», c u y a 3 t ransferen 
cias de oré Uto han sido aprobadas por 
el Excrno. Ayuntamiento en la sesión ce 
lebrada el dia ]8 del actual . 

Lo que se anuncia al público p a r a su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Cotubre de 1901. = E 1 Se 
cretario, F. Uuano. 

311.—890. 

En cumplimiento de la ley y dispo
siciones vigentes, queda expuesto al p ú 
blico en esta Secr«:aria. duran te el t é r 
mino de quince días, el expediento i n s 
truido A fin d i llevar á efecto la ampl ia
ción del eró lito de 1U OJJ pesetas con
signado en el capitulo 111, ar t . 5.° del v i 
gente presupuesto de gastos «para el 
pago d e j n n a e s de Romaneros de vi l la», 
transfiriendo al afecto del oipí tulo XI, 
«lmprevistos> la suma de 2 000 pesetas 
que se calcula necesaria p a r a poder 
atender al pago de U «mañeros en lo q u e 
resta del actual ejeroicio. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 25 de Ootubre do 1U01.=EI S e 
cretario, F . Uuano. 

311.—891. 
Campo i t e a i 

El repartimiento de la con'ribución te
rritorial y pecuaria y padrón de cédulas 
personales de este término municipal, asi 
como la matricula industrial do esta po 
blación para el próximo alio natural de 
1 9 .2> se hallan terminados y expuestos 
al público en la .Secretaria de este Ayun
tamiento, el primero por ocho días y loa 
dos últimos por el de quinoe, A contar 
desde el de ta ficha, para oír reclamacio
nes; pasado dicho plazo no se admit i rá 
n inguna . 

Campo Beal 27 de Octubre de 1901. 
El Alcalde, Nicolás Alonso. 

3 0 9 . - 8 3 7 . 
Collado-vUlalba 

Por renuncia del que la venía desem -
pefiando se encuentra vacante la Sec re 
tar ia de este Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de 999 pesetas, pagadas por t r imes
tres vencidos. 

Los a s p í r a n o s A dicha plaza presen
tarán sus solicitudes debidamente do
cumentadas A esta Alcaldía, en el plazo 

http://ios.ii
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de quince días, A contnr desde el en que 
aparezca el presente en el Bo tET'N OFI -
01 Al de la provincia, si»*ndo preferido pa
ra el nombramiento el que renna por sus 
hojas de servioio mejores condioiones de 
apt i tud. 

Collado-Villalba 1.° de Noviembre de 
1901.= El Alcalde, Francisco Vacas. 

311.—902. 

Colmenar del Arrojo 
Fijadas definitivamente por el Ayun ta 

miento de mi presidencia, previo el dio-
tamen del Sindico, las cuentas municipa
les de esta villa correspondientes al aflo 
natural do 1900, quedan expuestas al 
público en esta Secretaría , por término 
de quince dias , para que puedan presen
tarse las reclamaciones que orean conve 
nientea con arreglo al articulo 161 do la 
vigente ley Municipal. 

Colmenar del Arroyo 24 de Octubre de 
1901.=El Alcalde, Gumersindo Herrero 

310.—863. 

La matricula del subsidio industrial de 
esta villa para el próximo «ño de 1902, 
se encuentra formada y de manifiesto al 
público, por término de quince días, en la 
Secretar ia de este Ayun 'amient?, a fin de 
que pueda ser examinada por los intere
sados y hacer las reclamaciones conve 
Dientes. 

Colmenar del Arroyo 21 de Octubre de 
1901.=El Alcalde, Gumersindo Herrero. 

310.—864. 

Colmenar Viejo 
Se abre concurso por término de trein

ta días, en este Ayuntamiento, para pro
veer la plaza de Farmacéutico titular del 
mismo, á partir de 1.° de Enero próximo 

D i c h a plaza se halla dotada con 250 
pesetus anuales de sueldo, más otras 
1.625 pesetas al afio por el suministro de 
medicinas á 300 familias pobres, bajo el 
pliego de condiciones acordado por la 
Junta municipal que se halla do mani
fiesto en esta Secre tar ia . 

Colmenar Viejo 31 de Octubre de 1901. 
— K. Alcalde, Manuel Sauz . 

810.—876. 

I .anznhit . i 
E l d f a 2 S d e l actual ban desaparecido 

de esta villa las caballerías que se ano
tan, procedentes de l). Rogelio González 
Capitán: 

Una yegua negra, de tres á cuatro afios 
y do seis á siete ouartas de alzada, crian 
do una potra de igual pelo, de medio afio. 

Otra ídem co'orada, de seis cuar tas de 
alzada, edad de ouatro a ciuoo afios, 
criando una potra galana, ó sea colorada 
y b lanca. 

Lanzahita (Avila) 3ü de Octubre de 
1901.= El Alcalde, Segundo de Orbaneja. 

310.—877. 

I . a s Roza» de Madrid 
El proyecto del presupuesto municipal 

ordinar io de este distrito para el próximo 
afio de 1902, Be halla terminado y de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días , 
para oír reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de todos los vecinos en ge
nera l . 

Las Rozas 28 de Octubre de 1901.=EI 
Alcalde, Vicente Bravo. 

309.—839. 
Majadahonda 

Eu la madrugada de este día ha apa* 

recido en el patio de Jul ián Martín Busti-
llo un caballo de la resella que se oonsig-
na al final, cuyo hallazgo se publica á los 
efectos prevenidos en el art ículo 615 del 
vigente Código civil; advirtiéndose que, 
caso de no oomnarecer persona con títu
los aufloientes que acrediten la propiedad 
del semoviente dicho, se subastará en pú-
blioo licitación, cuyo aoto tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 5 del 
próximo raes de Noviembre, á las doce, 
bajo el tipo de 70 pesetas en que ha 
sido tasado y con los requisitos de ley. 

Majadahonda 25 de O ¡tubre de 1901. 
= V.° B.°=EI Alcalde, Gregorio Gala . 
= P. S. M., Marcelino Merino, Secretario. 

3 1 0 . - 8 6 1 . 
Saras del Ite.v 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones, por tér
mino de ocho días, los repart imientos de 
la contribución territorial , de rústica y 
peonaría y el de urbana, formados por 
este Ayuntamiento para el año de 1902. 

Navas del Rey 27 de Octubre de 1901. 
= E1 Alcalde, Alfonso Pinto. 

3 0 9 . - 8 3 6 . 
Xa val c a r n e r o 

Formado por la Comisión de Hacienda 
de esto Ayuntamiento el proyeoto de 
presupuesto munioipal ordinario de esta 
villa para el afio natural próximo de 
1902, diotnminado favorablemente por el 
Regidor Síndico y aprobado por la Cor 
poración municipal, se baila expuesto al 
público por término de quince días en la 
Secretaría, de este Municipio, para oir re 
clamaciones, según preceptúa el art iculo 
146 de la ley Municipal vigente. 

Navalcarnero 29 de Octubre de 1901.= 
El Alcalde accidental, Bernardino Gon 
zalez. 

309.—841. 

Suevo Raztáu 
Se halla terminado y expuesto al p ú 

blico por término de ocho días, en la Sa-
crctar ía de este Ayuntamiento, el repar
to de la contribución de rústica y pecua
ria, como igualmente las listas de edifi
cios y solares, á los efectos que las circu
lares de la Administración de Hacienda 
de la provincia determinan, fechas 27 
de Septiembre último y 5 del corr iente . 

Nuevo Baztán á 27 de Ootubre de 1901. 
= EI Alcalde, Sebastián Herránz. 

309.—834. 

Previa autorización de la Superioridad, 
se sacan á pública subasta los derechos 
de los ramos de Consumo que son objeto 
de la exolusiva para la venta al por me
nor, o r n o asimismo los de libro venta; 
las subastas serán simultáneas y se oele 
oraran el día 16 del próximo s.es de No 
vierabre en la Sala destinada á sesiones 
de este Ayuntamiento, de once á doce 
de su mafiaoa. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Nuevo B «ztan 27de Ootubre de 1901 
Ei Alcalde, Sebastián Heruz. 

309—847. 

Torrctón de la Calzada. 
Si l perjuicio de lo que resuelva la 

Superioridad y por acuerdo del Ayunta 
miento y asociados, se subastan los dere 
chos á venta exclusiva de líquidos, oa r -
nes y sal común, y á venta libre las res 
tantes que el reglamento del impuesto de 

Consumos autoriza, en la Casa Consisto
rial de este lugar, el dia 17 de Noviembre 
próximo y hora de las diez á las dooe, 
por pulas á la llana, bajo el tipo de 851 
pesetas 80 céntimos y bajo las condicio 
nes del pliego que se halla expuesto en 
la Seoretaría del Ayuntamiento hasta el 
aoto de la subasta. 

Tcrrejón de la Calzada 25 de Octubre 
de 1901. = E1 Alcalde, Manuel Rodríguez. 

309-—849. 

V a l d i l e c h a 
El padrón de cédulas personales for

mado para el próximo afio de 19ü2, se 
halla de mpnifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dins, con objeto de oir las reclamaciones 
que se presenten. 

Valdilecha 28 de Octnbrc de 1901.=E1 
Alcalde, Agapito Cabezas. 

3 0 9 . - 8 3 2 . 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario paro el próximo afio de 1902, 
se halla formado y expuesto al público 
por término de quince dias, en la Secre 
t a r ia de este Ayuntamiento, para oir re 
clamaciones. 

Valdilecha 28 de Octubre de 1901.=^EI 
Alcalde, Agapito Cabezas. 

309.—838. 

Viralvaro 
La matrícula de subsidio industrial for

mada para el afio de 1902, se encuentra 
expuesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quin 
ce dins para oir redamaciones . 

Vicálvaro 28 de Octubre de 1901.=E1 
Alcalde, Salubtiano Pinilla. 

3 0 9 . - 8 3 1 . 

Los repartimientos de contribución por 
los conceptos de rústica, colonia y pecua
ria y el de u rbana , para el afio próximo 
de 1902, se hall, n expuestos al público 
en la Secretaria de esto Ayuntamiento 
por término de quince díi s para oir re 
clamaciones. 

Vicálvaro 28 de Octubre de 1901- = El 
Alcalde, Salubtiano Pinilla. 

309.—833. 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa pa ra el próximo 
afio de 1902, se halla terminado y expues
to al público en la Secretar la de este 
Ayuntamiento, por término do quince 
d í a s , para cir reclamaciones, según pre
c e p t u a d art. 146 de la ley Municipal v i 
gente 

Vicálvaro 28 de Octubre de 1901 = E 1 
Aloalde, Salustiano Pinilla. 

309.—840. 

Yillalnil la 
Se hallan expuestos al público en la Se-

oretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias, para oir r edamac io 
nes, el repartimiento de la contribución 
rústioa y pecuaria, las listas cobratorias 
de la contrbuclón sobre edificios y sola
res y la matrioula de la contribución in
dustrial y de comercio para el afio pró
ximo de U»02; advirtiendo que las r e d a • 

1 macíones que pueden piesentar&e sobre 
i las l'stas cobtAtorias mencionadas sólo 

pueden referirse á errores aritméticos ó 
de copia. 

Villalbilla 2R de Octubre de 1901.=E1 
Aloalde, Antonio Canella. 

8 0 9 . - 8 3 5 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, J W l ^ 

primera instancia ó instrucción del d j 8 . 
trito de Bttenavista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y e m p l a z o 

á la procesada Encarnación Ortega Oler 
natural de Amusco (Palencia), hija de An! 
tolin y de Manue'a, de veintiséis afios de 
edad, soltera, sirviente, que manifestó 
habitar en la calle del Amparo, núm. 33 
piso tercero, y enyo domicilio y actual 
paradero se ignoran, p*ra que en el tér. 
mino de diez dias, contados desde el aj. 
guíente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, oornpn. 
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa. 
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar decla
ración indagatoria en la causa criminal 
que se instruye contra la misma por ten. 
tativa de estafa; apercibida que, de no 
verificarlo, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to-
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á ;a 
busca de la expresada proce ada, c u y a 6 

sefias personales se desconocen, facultan
do al Sr. Ju«'Z á cuya disposición se pon
ga para en el caso necesario ratificar la 
prisión de aquélla, mediante á estar de
cretada con comunicación por auto de 26 
del actual, si no presta fianz i metálica de 
500 pesetas, y en el oaso de ser habida f* 
pongan á mi disposición con las seguri* 
dade? convenientes. 

Madtid A 28 de Octnbre de 1901.=Ma-
nuel del Valle. = El Escribano, Antero 
Martín InsHUSti. 

380.-806. 

CENTRO 
D. Antonio Martinez iiuiz, interina

mente Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Centro de esta 
corte. 

Por el presente cito, l'arao y emplazo 
á Benito Antón Moreno (a) El Lirgo, 
hijo de Juan Antón y <ie Kimona, de 
treinta y oho aflos, o irado, torero, nata-
ral y vecino de esta corte, que habitó 
en la calle de Val verde, 30 y 32, prime
ro, y después en la del Ave María, 21. 
bohardilla, para qu« en el término de diez 
días, contados desd^j el siguiente »1 e 0 

que esta requisitoria se inserte en I* <?a 

ceía de Mairid. comparezca en ral Sal* 
audiencia, sita en el Palacio de los Jo*' 
gados, oalle del General Castaños, con e1 

objeto de que cumpla la condena que l e 

ha sido impuesta en la causa segoida P o f 

estafa; apercibido que, de no verific»1"*0' 
será declarado rebelde y le parará e l 

perjuicio á que hubiere Jugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo * 

lodos las Autoridades y ordeno á « o f 

agentes de la policía Judicial procedan* 
la busca del expresado procesado, cuy ' 5 

sefias personales son: estatura alta. P e 

entreeauo, ojos negros, nariz r e g a ' * r ' 
color del rostro moreno, y en el caso <^ 
ser habido lo pongan á mi disposio» 0 0 

la Prisión Celular en clase de preso. 
Madrid 31 de Oorubre de í íKH. 8 ** 0 1 

nio Martínez. = E1 Escribano, José Alo» 
so Faar iquo. 

310.-86-O' 
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CENTRO 
я A n t on io Martínez Ruiz, J 

r i m e r * instancia é inst 
de P

r l m 

Juez interino 
rucción del 

t 0 del Centro de esta corte. 
P r«l p r « s t f n , e ' ' i f 0 » , U , n 0 y c m P | f t Z 0 A 

tísift Losad» N.. de unos cuarenta 
A

í * H^eil^d, de « ' S t a t u r a alta, delgada , 
0ü¡titno domicilio conocido lo tuvo »*n 

i° travesía fie la Pnradn, nnm. 8, piso 
rto, para qne en el término de diez 

día? c f l n ' a r , 0 á í í e s ' í e e ' * i £ n l f , n , < * al en qne 
í j t ¡ l' rpqui8Ítoria se inserte en la Gaceta 
de comparezca en mi Sala au

dieoci't sita e n o l Palacio de los Juzga

dos c*H
E Oeneral Castaños, con el 

objeto de recibirla declaración y pract i 

car otras diligencias en sumario que se la 
j i i r n e por estafa; spercibida que. de no 
reriflcarlo, será declarada rebelde y la 
pirará el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, raego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
gentes de la policía judicial procedan á 
I» bttsoa de la expresada procesada, c u 

ya<sefi^s personales y actu .1 paradero se 
¡(inoran, y en el caso de ser habida la 
ponga" á mi dispsición en la Cároel de 
mujeres de esta corte. 

Madrid a 28 de O i ' u h r e de ]001. = An

tón o Maninez. = EI Escribano, José Ma

ri» Tosca. 
310.—879. 

CONGRESO 
En virtud de providencia de! S r . Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, dicta

da en el día de hoy "n el sumario que se 
instruye por denuncia de D, Guillermo 
Cereceda Monregoz* y tres más, sobre es

tafa, se cita A Tomás Arañiles y á don 
Agustín Ba'salobre, arrendatar ios y em

presarios que h I TI si lo del teatro de E s 

I»VH, para que comparezcan en su Sala 
Audiencia, aita en el Palacio de los J u z 

gados, oalle ti oí General Castaños, den

tro del término de diez días, contados 
des le el siguiente a l e n q u e este edicto 
fuere inserto en los periódicos ofloia'es, 
con objeto do prestar declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarados incur
8 » en la multa de 25 pesetas con que se 
les conmina, sin prjuicio de adoptarse 
°tru determinaciones A fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 23 de Octubre de l íK)l .=V.° B.° 
8 8 J  García Homero. = El Escribano, 
?• H., Liego Sánchez. 

310.—881. 

HOSPITAL 
ü  Rafael Molina Fernáudez, Magis

m o de Audiencia territorial de las de 
fa 
ITJST 

г * ce eta corte y Juez de pr imera 
«ancia del distrito del Hospital de la 

**°r el presente hago saber: Que en es

*
 J

Q2gado de mi cargo y E*c: ibanla del 
loe refrenda penden autos de juicio de

j a t i v o de mayor ouaniía, Instados hoy 
concepto de pobre A instancia del Pro

b a d o r D José Nieto y Cufiadas, en re

Pf

«3entación de doña Melania Fernández 
J Martínez, contra D. Ángel B a r r e r a , s o 

2 P f t K° de oantidad, en los ouales, por 
Jjr,Jvid<!ncla de 23 del actual , se ha acor

a , b de nuevo la venta en pública su
a , t a , por tercera vez y sin sujeción 
> 0 У por término de veiute días , del si 
'ta n 

• Por tercera vez y sin sujeción A 
gui l

 P

°
r t é l m i u o d u v e i m e JíttS

»
 d o 1 8i

" 
j,

 tfnte crédito que D. Ángel Barrera 
^ F ^ á n d e z Nene en los autos de quiebra 
e M j ^ l * n i z de Quevedo que penden 

^zgado de primera instancia del Cen

t r e y Esoribanía de D. Ramón Aguado, 
que procede de expropiaciones de terre

nos, erabargudo en primer término por 
este Juzgado, y que asciende A la suma 
de 112 481 pesetas 72 céntimos. 

Para la colebraoión de la subasta, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de es

te Juzgado , sito en la oalle del General 
Castalios, núm. I , se ha señalado el día 
30 del próximo Noviembre y hora de las 
catorce, la cual se llevará á efecto bajo 
las eondioionos siguientes: 

1.* Q'ie el o»*ó lito mencionado sale á 
subasta sin suieción A tipo; y 

2.* Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar los lioitadores p r e 

viamente en la mesa d<*l Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efeotivo. 

Dado en Madrid A 25 de Octubre de 
1901.=Rafaet Molina. = El Actuario, Ga

lo 8. Coronas. 
Y para su iuseroión en el BOLETÍN OFI

CIAL de osta provincia, ex »ido el presen 
te, visado por él Sr . Juez , en Madrid A 
25 de Ooiabre de 1901 = V.° B.°=El Juez 
de primera instancia, Rafael Molina.= 
El Actuario, Galo 3 Coronas. 

309.—848. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
de la Latina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Lucrecia Pelayo Sáez, natural de esta 
corte, hija de José y Lucrecia, de treinta 
y seis años de edad, viuda, sirvienta, que 
dijo tener su domicilio en la calle de San 
Bernardo, núm. 77, y después en la del 
Norte, 22, piso bajo, para que en el t é r 

mi de diez días, contados desde el s i 

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audlenoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Ge

neral Castaños, oon el objeto de haoerla 
saber el auto contra ella diotado por la 
Superioridad decretan lo suprisióu; aper

cibida que, de no v.iridoarlo, será decla

rada rebelde y le pararA el perjuicio A que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca de la expresada procesada, cu

yas sellas persona es se ignoran, y en el 
caso de ser h ibida la pongan A mi dispo

sición en la Cárcel de mujeres. 
Madrid 29 de Oi tubre de 1901. = 

Luis Rubio. = E l Escribano. Manuel Cobo 
Canalejas. 

310—867 . 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instruoción del dis

trito de Palacio de esta corte, diotada en 
el día de hoy en el sumario que se ins 

truyó por hurto contra José Guerrero y 
otra, hoy ejecución de sentencia, se ci a A 
Santiago Gutiérrez GonzAle», camarero , 
que habitó en la ct l le Mayor, número 08, 
piso tercero y cuyo actual domicilio se ig

nora, para que eotuparezca en su Sala au 
diencia, sita eu el P alacio de los Jugados, 
oalle del General Castalios, dentro del tér 
mino de ocho dius, contados desde el si

guiente al en que este edicto fuere in

serto en los periódicos oficiales, con obje

to de praotioar una diligencia judicial ; 
bajo apercibimiento de ser declarado io

curso en la multa de 10 pesetas con 

que se le oonmina, sin perjuicio de adop

tarse otras determinaciones A fin de obli

garle A efectuar dioh t compirecene ta . 
Madrid 31 de Octubre de 190l.=*V.° B.° 

= El Sr. Juez , Minguez. = El Escribano, 
por mi oompafl T O Infante, Antonio Gon

zález y Carreras . 
310.—880. 

D. Tomás Mínguoz y Ranz, Jues de 
primara instancia é instrucción dsl d i s 

t r r o do Palacio de esta corte 
Por el presento oito, llamo y emplazo A 

José Marcos Mesa, natural de Posada de 
Benillo ("Oviedo), hijo de Antonio y Clo

til vecino de Madrid, de veintiún 
afios, soltero, panadero, quo habitó en la 
calle do la Pi lma Alta, número 60, para 
que en término de diez días, contadn§ 
desde el siguiente al en que esta requi

sitoria se inserte en la Gaceta de Ufadrid. 
oomparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, cade del Ge 
neral Cestafios, con el objeto de notificar

le un auto; apercibido que, de no verifi

carlo, scrA deolarado rebelde y le pararA 
el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autori lades y ordeno A los 
agentts de la policía judicial prooed m A 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: esta tura baja, 
pelo castalio, ojos ídem, na~íz regular, co

lor moreno, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en este Juzgado . 

Madrid A 29 de Ootubre de l í )Ol=To

más Minguer.. = EI Escribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

309 . 850 . 

Capitanía general de Castilla la Nueva 

Estado mayor 
Con el fin de enterarle del resultado de 

una instancia que ha dirigido al Exee 
lentísimo Sr . Capitán general de la 7 . a 

región D. Felipe Potanco Campo, que en 
10 de Ju ' io último h a b l a b a la casa nú

mero 22, piso principal, de la calle du 
I) fia BArbarade Brag.-INZA, en Madrid, 
se hace preciso que el interesado ó algún 
individuo de su familia manifieste á di

cha Capitanía general las sen is de su 
nuevo domicilio. 

Valladolid 24 de Ootubre de 1901=« 
De O. de S. E., el Teniente Coronel segun

do Jefe de E M., Jenaro Ruiz J iménez. 
310 —870. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
D E L 

Batallón provisional de Puerto Rico, núm. 3 
Terminados los ajustes del batallón 

Provisional de Puerto Rico, núm. 3, los 
individuos queáél pertenecieron y se ooa

sidéreo con a'oanoes, pueden solicitarlos 
por medio de instancia dirigida al Jefe 
de la Comisión Liquidadora del expresa

do batallón Sr. Coronel del regimienta de 
infantería Bailen, núm. 24, de guarnición 
en Logrón ), cursándola per oonducto de 
la Autoridad militar looal ó civil en su 
defecto, con arreglo á la Real ordeu de 
10 de Septiembre último. Los herederos 
de los que hubiesen fallecido alegarán en 
derecho, acompafiando A la instancia los 
documentos correspondientes con arreglo 
& la Real orden de 23 de Noviembre de 
1896. 

310.—886. 

Distrit: Forsstal iz Madrid 

Consignada en el presupuesto corriente 
una cantidad con destino A alquiler de 
oasa para los Distritos forestales y asig

nada p a n el de esta provincia por Real 
orden de 12 de Septiembre de 1890 la 
cantidad de 1.000 pesetas anuales, lospro

pietarios de esta corte que deseen pre 
sentar proposiciones ofreciendo looal pa

ra las oficinas del Distrito forestal de es

ta provinoia pueden efectuarlo en el 
término de un raes, A oontar desde la in • 
serción de este anuncio en el BotET'.N OFI

O'AL de la misma, dirigiéndolas al Inge

niero Jef j del distrito, oalle de Lope de 
Vetra. 34, 36 y 38, segundo izquierda, y 
expresando la calle, número, piso y con 
dioiones de la habitación ofrecida en 
ouanto al número y clase de las piezas 
de que consta, así como también las del 
arriendo que se proponga. 

Madrid 4 de Noviembre de 1901.=El 
Ingeniero Jefe, Miguel Aulló. 

Comisaria de Cier ra de Alca'á de Henares 

El día 11 del aotual se celebrar i oon

ourso en esta Comisaría, A las diez de la 
mañana, para la compra de petróleo, oar

bón vegetal y esparto para el consumo 
de la Factoría do Utensilios de este Can

tón, ooo arreglo A disposiciones vigentes. 
Los que deseen tomar parte deberán 

presentar sus proposiciones por esorito, 
expresando la cantidad que ofrecen ven . 
der de cada artículo y el precio de la 
unidttd métrica de tos mismos, acompa

ñándose muestras de los que se ofrezcan. 
AlcalA de Henares l.° de Noviembre 

de 1901. = El Comisario de guer ra . Gon

z.ilo Elicer. 
312.—934. 

El día 11 del actual, A las once de la 
mañana, se celebrarA conourso en esta 
Comisaria de guerra para la oorapra de 
harinas de flor, todo pan, cebada, paja y 
lefia con destino al servicio de la F a c 

toría de Subsistencias de este Cantón, 
debii ndo ser escritas las proposiciones 
que se presenten en dioho acto y los a r 

tículos reunir las condiciones reg lamen

tarias, acompañando muestras de los que 
se ofrezcan. 

AlcalA de Henares 1.° de Noviembre 
de 1901 = E I Comisario de guerra , Gon

zalo Elicer. 
812 —935. 

S U B A S T A 

El día 14 del actual mes de Noviembre, 
A las onoe de la mafiaua, se celebrarA su

busta pública en Madrid, plaza de las 
Salesas, núm. 10, ouarto entresuelo de la 
izquierda (Notaría), para la enajenación 
de cin'^c séptimas partes de un solar si

tuado en Madrid en la calle de Miguel 
Ángel, comprendido en la manzana nú

meros 181 y 182 de la segunda zona de 
ensanche, de 1.003 metros y 215 milé

simas, con arreg 'o al pliego de condicio

nes que se hallarA de manifiesto en la 
expresado Notar ía . 

8 2 .  P . 
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BENEFICENCIA PROVINCIAL DE MADRID 
D E C A N A T O 

(Continuación) ( 1 ) 

H O S P I T A L P R O V I N C I A L D E M A D R I D 
CIRUGÍA 

Resumen clínico de los enfermos asistidos en este Hospital durante él tercer trimestre 
del año 1001 
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